
I\~ -=-- D. E MONT/EL VERA 
S~AR/0 MUNICIPAL 

JEVS/DMV/JIV/Cug<f? 
DISTRIBUCION: 
• Dirección Regionol SERVIU -Puerto Montt 
- Dirección de Adm;ni.5troción y Finanzas 
- Dirección de Obras 
• Dirección SECPIAN 
• Encargada de Proyectos SECPLAN 
• Concejo Municipal 
- Archivo "13" 

Lo que implico que lo Municipa/ídod de Castro, en relación al 29!! /Jamodo del programo 
pavimentación Participativo del MINVU, aportará la cantidad total de recursos económicos de 
$ 16.001.000.- Para la Ejecución de. las obras de pavimentación, sistema de aguas lluvias, y otros 
obras civiles indicadas en proyecto. Dicho costo será con cargo presupuesto Municipal año 2020, 
Cuenta Presupuestaria 33.03.001. 001.Los recursos serán giradas entre el periodo 12 al 18 de 
JUNIO de 2020.- 

El Convenio individualizado el 12/05/2020, se mantiene vigente y se ratifica, mediante 
Corto Compromiso aprobada por H. Concejo Municipal de fecho 09/06/2020. - 

Aporte SERVIU conforme al programa $ 94.163.000.- 
Aporte Municipalidad conforme al Programa $ o 
Aporte Adicional Municipalidad $ 16.001.- 
Inversión Total de la Obra $ 110.164.000.- 

Programa pavimentación Participativa 29º llamado del MINVU 

La estructura de financiamiento del proyecto de Castro y que corresponde o: 
Calle Recaredo Oberreuter, (zona cuello Pje. E. Provossoli - Extensión 105 m.) Sector alto de 
Castro, como sigue: 

DECRETO: 

El Oficio Nº 1616 - 16 de fecho 15/11/2016 del Tribunal Electoral Regional de 
los Lagos; La Sesión Ordinaria N° 124 de fecha 11/12/2019 del Concejo Municipal donde apruebo 
el presupuesto Municipal año 2020; La Sesión Ordinaria Nº 142 del 09/06/2020 del Concejo 
Municipal donde aprueba Carta Compromiso y Convenio de fecha 12/05/2020, entre SERVIU 
Región de los Lagos con la Municipalidad de Castro por Programo de Pavimentación Participativo, 
que consta de 13 artículos, documentos que no se reproducen por ser conocidos por los portes> 

VISTOS: 

CASTRO, 09 de Junio de 2020.- 

622 DECRETONº 

l. MUNIClrALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 

7 
1. - APRUEBASE, El Convenio de fecha 12/05/2020, entre SERVIU Región de los Lagos 

con la Municipalidad de Castro par el 29º llamado del Programo Pavimentación Participativa. 
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